
 
INFORME DE GESTIÓN I TRIMESTRE DE 2025 

          COMISIÓN DISTRITAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA 

BOGOTÁ (CDOT) 

 
NOMBRE DE LA INSTANCIA: Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial para Bogotá 
   
NÚMERO Y FECHA DEL REGLAMENTO INTERNO: Aprobado en el Acta 001-2024 de la 

sesión ordinaria del 13 de agosto de 2024. 

 

NORMAS 
  
Ley 1454 de 2011 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y 
se modifican otras disposiciones.” 
 
Decreto 3680 de 2011 “Por el cual se reglamenta la Ley 1454 de 2011”. 
 
Acuerdo Distrital 549 de 2014 “Por medio del cual se crea la Comisión Distrital de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá, D.C.” 
 
Decreto Distrital 526 de 2014 "Por el cual se reglamenta el Acuerdo 549 de 2014, que crea 
la Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial para Bogotá, D.C.”. 
 
 
 
ASISTENTES: 
 
(Rol: P: presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 
 

SECTOR ENTIDAD U ORGANISMO ROL 
SESIONES EN LAS 

QUE PARTICIPARON 

 
 

1. Gobierno 

Alcalde, o su delegado/a Presidente 0 

Experto de reconocida 
experiencia en la materia, 
designado por el Gobierno 
Distrital. 

 
 

0 

2. 
Planeación 

Secretario Distrital de 
Planeación, o su delegado. 

Secretaría Técnica 0 

 
3. Hacienda 

Delegado de la Unidad 
Administrativa Especial de 
Catastro Distrital. 

  
0 

 
4. Educación 

Expertos académicos 
especializados en el tema, 
designados por el sector 
académico del Distrito Capital. 

 
 

0 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43210#0


 
 

5. Ambiente 

Secretario Distrital de 
Ambiente, o su delegado 

 
0 

Delegado de la CAR.  0 

6. Hábitat 
Secretario Distrital del Hábitat, 
o su delegado. 

 
0 

7. Sociedad 
Civil 

Dos Expertos de reconocida 
experiencia en la materia, 
designados por el Concejo 
Distrital 

 
 

0 

8.IGAC 
Delegado del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC)”. 

 

0 

 
P: Presidente 

S: Secretaría Técnica 

I: Integrante 

IP: Invitado 

Permanente 

O: Otros 

 

 
SESIONES ORDINARIAS RELIAZADAS / SESIONES ORDINARAS PROGRAMADAS: 

 

Ninguna  

 
PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: 

 

Se encuentran publicados en la página Web de la Secretaría Distrital de Planeación, los 
documentos que se enuncian a continuación, para consulta pública. 
 
 
Normas de creación: Sí X No   

Reglamento interno: Sí X No   

Actas con sus anexos: Sí X No  

Informe de gestión:  Sí X No   

 

Los documentos descritos anteriormente corresponden al corte de 31 de Diciembre de 

2024. 
 

FUNCIONES GENERALES 
SESIONES EN LAS 

QUE SE ABORDARON 
DICHAS FUNCIONES 

Sugerir en el Distrito Capital la adopción de políticas, 
desarrollos normativos y criterios que contribuyan en el 
ordenamiento y desarrollo territorial. 

0 



 
FUNCIONES ESPECIFICAS  

1. Asesorar a la Administración Distrital en el proces o  
de descentralización, en la integración de los diferentes 
esquemas asociativos territoriales. 

 
0 

2. Formular recomendaciones sobre las políticas sectoriales 
con injerencia en el ordenamiento territorial, a escala distrital, 
regional y metropolitana, acorde con los principios de 
subsidiaridad, concurrencia, complementariedad, 
coordinación, eficiencia, gradualidad, equilibrio entre 
competencias y recursos y responsabilidad. 

 

 
0 

3. Las demás funciones que ésta determine en el marco 
de lo 
establecido en el Acuerdo Distrital 549 de 2014, la cuales 
quedarán consignadas en su reglamento interno. 

 
0 

 
  

SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE 
ACCIÓN 

Se encuentra pendiente la formulación y aprobación del plan 
de acción, teniendo en cuenta que a la fecha la Secretaría 
Técnica se encuentra realizando un diagnóstico de la 
Instancia de Coordinación con el fin de establecer las 
vacancias por periodo de vencimiento o renuncia de los 
integrantes de la Comisión Distrital de Ordenamiento 
Territorial. 

ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTACIA 

Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 
de marzo de 2025, no se realizaron sesiones de la Comisión 
Distrital de Ordenamiento Territorial, dado que su realización 
se estima para el segundo trimestre del año en curso, una vez 
se encuentren definidas las delegaciones y/o proceso de 
selección para conformar los integrantes de la instancia. 

 

Periodo del Informe: 1 de enero – 31 de marzo de 2025              

Fecha de presentación: 23 de Abril de 2025 

 
En constancia se firma, 
 
 
 

 

TATIANA VALENCIA SALAZAR 

Secretaría Técnica  

Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial 
Proyecto: Andres Steven Cajamarca Diaz - Dirección de Desarrollo del Suelo 
Reviso: Juan Sebastián Rojas Ortiz - Dirección de Desarrollo del Suelo 


